
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), noviembre veinte de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 050013110002 2018-00808 00 

 

 

Una vez allegada la constancia de remisión de la comunicación enviada a 

la poderdante, el día 23 de marzo de 2021, se acepta la RENUNCIA al poder 

presentada por la estudiante de derecho MAYRA ALEXANDRA IDARRAGA 

BAUTITSTA. De conformidad con el artículo 76, inciso 4º, del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte ejecutante para que proceda a 

nombrar nuevo apoderado judicial. 
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